
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vezdemarbán-II 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites * establecidos en el Real Decreto 3537/19fil. de 29 de 
diciembre (-Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma 7 Desarrollo 
Agrario d, 12 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer-.
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma v des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Vezdemarbán-II (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de octubre).

Segundo—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
de la Lev de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de desagües quedan clasificadas de interés genera] en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo 
Agrario se dictarán la9 normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA
limos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

11876 ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Brazacorta 
(Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 30 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Brazacorta 
(Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio e¡ Plan de 
Mejoras Territoriales v Obras de la zona de Brazacorta (Bur
gos) que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento

A este Plan ha prestado su conformidad,.en virtud de los 
trémites establecidos en el Real Decreto 3537/1081 de 29 de 
dicipmbre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1082), 
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinnados el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
estal lecido en e' artículo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. ,

En su viriud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero —Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras redactado poif el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agraria para la zana de concentración parcelaria de 
Brazacorta (Burgos), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de octubre).

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la ',ev de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedar, clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero - las cbras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

11877 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Biniés 
(Huesca).

limos. Sres.: Por Real Decreto 1736/1981, de 22 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1681) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Biniés (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Biniés (Hues
ca), que se refiere a las obras de red de caminos y obras de 
saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trémites establecidos en el Real Decreto 3544/1981. de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1982) 
el Ente Autonómico de Aragón.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelarla de 
Biniés (Huesca), declarada de utilidad pública por Real Decreto 
1738/1981, dé 22 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. se considera que las obras de red de caminos y obras de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 01 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinente psra la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

11878 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de Torre de 
Peñafiel (Valladolid).

limos. Sres.: Por Real Decreto 2269/1980. de 26 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Torre 
de Peñafiel (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Torre de Pe- 
ñafie] (Valladolid), que se refiere a las obras de red de ea- 
minos, red de saneamiento y obras de fábrica.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537D9B1, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1082) 
el Ente Autonómico de Castilla y Leía.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 81 de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer-.
Primero.—Se aprueba el Plan de Meloras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Torre de Peñafiel (Valladolid), declaraste de utilidad pública 
por Real Decreto 2289/1080, de 20 de septiembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y obras de fábrica quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.


